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Directora  de  Infraestructura  y Adqu¡sic¡ones  /'  Í

Presente
 ¡

j ,

En cumplimiento  a lo establecido  en el numeral  24  de  lo,s "Lineamientos  por los que  se establecen  medidas  de  austeridad  en el gasto  de

operación  en las dependencias  y entidades  de  la Administración  Pública  Federal",  el que  suscribe,  C. Franc¡sco  Javier  Aguilar  Díaz,  con

número  de Empleado  0126188  y puesto  de  administrativ,o  técnico  espec¡alista,  adscrito  a esta  unidad  adm¡nistrativa,  presento  el informe

de  la comisión  realizada  a la ciudad  de  Cancún,  Quintanp  Poo,  los d¡as  l3 y 14 de  julio  de  2025.  /
I

Com¡s¡óndesempeñada:
 

Visita a las instalaciones del "lnstituto Universitario Metr6po1itano, S.C.", Jb¡cado en Avenida Leona V¡cario, sm-230, m-30, lotes 23 - 26, en

Cancún, Quintana Poo, como paíe  del proceso para de;erminar la autorización o no del QVOE/

Actividadesreal¡zadas: I
: i

Se real¡zó  una  inspecc¡ón  en el ámbito  de  competencia  de  la Dirección  de  Infraestructura  y Equipamiento,  para  comprobar  que  la

escuela cuenta con lo necesario para impartir las carrerals  de PT-B en Paql,iología y PT-B Labüratorísta clínicü, de acuerdo a lo que

estableceConalep./'  : '
i

Conclus¡ones  y resultados  obtenídos

De acuerdo  al análisis  realizado,  esta  Dirección  de  Infrafütructura  y Adqüisiciones,  em¡te  su d¡ctamen  FAVOPABLE,  ya que  no  se

I

ident¡fica  ¡mped¡mento  alguno  para  otorqar  al "lnstituto  Universitario  Metropolitano,  s.c."  el Peconocimiento  de  Validez  Oficial  de

Estudios  (PVOE)  correspondiente,  para  la operación  de  las carreras  Profesional  Técnico-Bachiller  enPT-B  en Padiología  y PT-B

Laboratorísta  clínico,  conforme  a los lineamientos  establecidos  por  este  Colegio,  siempre  y cuando  la institución  se comprometa  en todo

momento  a cumplir  con  lo dispuesto  en los lineamientos  previamente  citados,  así como  la normativa  aplicable  para  tal  efecto,

garantizando la calidad de la educación impartida," i i
 ,

Declaro  bajo  protesta  de decir  verdad,  que  los datos  informados  son reales  y manifiesto  mi  apegÓ  a los princ¡pios  y d¡rectr¡ces  que  rigen

la actuación  de  los servidores  públicos  establec¡do  en el Artículo  7 de la Ley  General  de  Pesponsabilidades  Administrativas.  i


